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POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA
\ACI0NAL pAC \a 3B/202s *sERvICIo DE t utttlcrctór DE LA SEDE nE t¿, uRBccIÓx
cnNERAL DE Los REGISTRoS p[-nucos y LA sEDE DE LA DRNI - PLURIANUAL - AD
nrpnRÉxouu" ID \q 46J.l9s

Asrr,ciórr. 1L ,le sep!, e.nL,.p de 2025.-

VISTOS: La Resolur:ión 52. \'r 169 dc focha 8 de julio de 2025 del Corrsejo de

Su perin I errdencia de la Corte Suprerna de.lusticia. por la cual se aplobó cl Plicgo de Base-. r'
Corrdicir¡nes v se autorizó el llamado de refercncia" el Infbrmc del Comitó de livaluación de Ofertas
ICUO \" 053 de f'ccha 28 de agosto de 2025. el l)ictamen UOC I" 167 de fecha 0B de septiembre dc

2025 de la L rridad Opelativa de (lontr¿rlaciolcs: y

CO\SIDERAi\DO:
l'or llesolución 52. \' 169 de li,cha 8 rle jrrlio dr' 2025. del Consejo tle

Su¡rerirrtr:rrderrcia"..e al¡r't¡bó r:l Plic¡4ti r.le Bases v Co¡rdiciorres v se arrtolizó el llanrarlo a SUBASTA
A L.{ BAJA ELECTRÓ\ICA \.{CIO\,IL P.,TC \q 38/2025 (SERVICIO DE F'L}IIGACIÓT NN IT
SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBI,ICOS \ LA SEDE DE LA DRI{I
- PLURIANLAL - AD REFERÉXOUII' ID Ne 463.195. errcargárrrlose a la L nidarl Operativa de

Con t rat aciorres. a proseguir corr los trárnitcs pertinerrtes.

Iln lecha 6 de agosto de 2025. se procedió a la apertura de las ofertas electrónicas.
presentándt-rse a tal efecto. las siguierrtr.s empresas:

c.{R l.o-§ RLI}Ít\ o\'It:t)o (:lt\TtiRto\ 31 .991) _992

2
JORCI' D{\IEL .{ R{;LELLO {QL I \O

Los integratltes del Cornité de Flvaluacitin de Ofertas llan dictado el Irrforme de
Eraluación de Ofcrlas ICEO \a 053 de fecha 28 de agosto de 2025. el cual co¡rriene el a¡rálisis r la
ser:ucncia" así r:ortto tarnhiérr un delalle cronológico de las acrividades realizadas por el Comité. las
cuales se encuentran conforme a lo establecido en la Ley \, 7021/22 "De suministro
conlratacioncs PÍrblicas", el Decreto Reglamentario \e 2264/24 y el pliego de Bases 1- condicion

)'
ES

aprobado para el presenle proceso.

lll l¡rfornre del Conrité de Evaluacirin dc Ofertas ICEO Nq OS3|ZO2S. er¡ su parre
cortcltrsiva argunl()nta Y recomiettda cuarrto sigue: ''...8n t'irtutl de los sustentos t6cni.:os.
documentaLes .t' .financieros ?xpu?stos en el presente In.forme. acorrle a kt estahlecido en el Artículo J{) de
la Lev N" 702t12022 "D/i s¿lMrrl-lsrRo y coN'rRA'ttcIoNES púBLtcAS,', el comité deE_"-!"::"_"i le Ofer tas recomientla en relucíón al llama¡Jo u SUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA NACIONAL _ PAC N9 3B/2025 .SERYICIO DE FUMIGACIÓN OT íI
SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS Y LA SEDE
DE LA DRNI - PLTJRIANUAL - AD REFERÉ,NDUM" ID NA463.795) CUIINTO SigUE:

. ADJUDICAR el llam¡telo d Io o.[erlu presentado ¡tor -IORGE DAN II,:,L ARG üotto
A L I \'O. por cumplir con todos los requisitos documentales" técniros v financients. por un

uarenta y dos millones), conJorme al
einte y cuatro) meses, contados tlexle la

m onto total * Gs ,1 I 000 000 - (Guaraníes c
periodo de 24 (tprec
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(Corrtinuacrón)

Asunción, 1p de 5qpb¿,rtt:a de2025.-

I'ol Dictame¡r LOC Ns 167 de fecha 0B de septiembre de 2025. la Lrrirlarl Operativa
de Contrataciones de la Corre Strprerrta rle.lusticia- r:ler,ó el Inli¡rrrrc rltl (}¡rrrité dt, l.,r¡rlrraciórr rle
Ofertas I

Cont.ralo.

cEO N' 053t2025.

. se deja corr'lrrncia qtre el prese.te proceso se ir¡ició e. caráctt.r de AD
REFERENDUM. suieto a lr emisión del Cerrificado Je Dispon ibilitl arl Presupucsraria para el
Ejercicio Fiscal 2025, de act,t'r.do al Arf ículo 44a - procedimienlos Atl Reli,rérrdurn _ rle la Ler. N,,
7021/2022 "De Surninistro r' l]onrrataciones Públicas". -----_-__-l_--__

Por Resoluciórr 52. Ne 261 de fecha 02 de septiemb re de 2025 el Consejo de
Superintendencia. aprobó r I reglamenlo de Desigrración y Funciones del Adrninistrador dc

La I-cY N' 609 9i "Que Organiza la Corte Suprema tle Justicio" dispone cn su Art ículo
23q Inciso b). respecto a las ttribuciones del Consejo de Superint end en.:ia: ''Organizar.v Fiscoliztr
la Dirección ¡le Auxiliares da t Justicia; la l)irección de Recursos Humau.os; lu Dirección h-inan.ciera

-y dcmáa reparticiones del Podt" ,ludicial".

La .\cordada li' 1453 de fecha 23 de sepriemhre de 2020. de la Corre Suprema de
Jr¡sticia "Que Delimita las fu rciones del Consejo de Superinrendencia de lt Corte Supremo ¿e Justicia
en el dmbito Administratü¡o .\' l.'inanciero 

.y crea la Secreturía N'2 dc tlicho órgano" .

POR TANTO, t,rr uso de sus atribuciorres, el-----.-----------
CONSEJO DE STIPERINTENDENCIA

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RESUELVE:

ART. I O: ADJUDICAR , rr el marco del llarna¡lo a SLBASTA A t,.,1 B{J-{ ELECTRÓIICA
NA(]IONAL P.¡C NA 3B/2025 "SERVICIO DE FUMIGACTÓn. DE LA SEDE DE LA
DIRECCIÓN (; ]I'[ERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS Y I,A SEDE DE LA DRNI

- PI,URIANL¡ l- - AD REFERÉNDUII" ID Na 463.195, al oli'renre JORGE DA\IEL
ARGÜELLO AQUINO. por cumplil con todos los requ sitos jurídicos. tócnicos r

fin¿rucieros. IJ( r un mor¡to total de Gs. 42.000.000.- (,-uat atríes ctr¿rrct¡ta t dos

nrillorres)" conli,r'ne al prer:io indicatlo ot su ofelta" tle acu,r¡do al siguiente detallc: ---

SERVICIO DIi
T.UITIG-{CIÓN - St I)I:

DI.J LA DIREC(]I( \
GI.]\ER {L DE I,{ S

REG ISTROS PÚBL C(,S
Y I,A SEDE DE I I

DRNI.
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Asu¡rción. lÉ- de 5eA|,e,-5.C de 2025.-

ESTABLECER quc la Ad rn inist.raciól del Contrato recae sobre cl Arq. Carlos Rivas.
Jcfe de la División de Servicios Generales de la Dirección General de los Registros
Pril¡licos de la Corte Su¡rrema de Justicia.

.{RT. 3or DISPO\ER la suscripciórr rlcl Contrato correspontliente. entlr la (.orte Suprenra de

Jrrslicia re¡rresetrlada ¡ror -.rr Prc,.idcnte r-rl Ofereule {djudicado. rle conlbrmidad al
Allír'rrlo l" de la presetrlc Rcsolución.

ART. .lo: COIIL\ICAR a la l)ilrccitin \aciorral rkr (.orrl latacione,s Priblicas r a los L)f'crcrrlcs
que ptesentarorr sus t¡fertas. lo resuelto en esta Resolución.

ART.5o: INIPUTAR la presertte erogación al rubro correspondiente.

ART.70: ANOTAR, ra f\ rrolilir:ar.

ÜR. CESAR U. OIESEL JUI{GH¡NNS
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Corie Supre¡¿ ¿s ¡¡¡¡¡¿¡

ART. 20:

ART.60: REMITIR al Pleno de la Corte Suprcrna de.Justicia. para su ratificación. ---------------
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